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Alcance máximo de los aparatos, en la forma: -Max, 9,995 
Kg», para los dos modelos.

Pesada mínima de los aparatos, en la forma; «Min, 100 g» 
para jos dos modelos.

Ciase de precisión de los aparatos, representados con el 
símbolo: ®, para los dos modelos.

Escalón de verificación, en la forma: «e = 5 g», para los 
dos modelos.

Escalón discontinuo, en la formal «d’d = 5 g», para los dos 
modelos.

Límites de temperatura de trabajo, en la forma: *0°C/40°C».
Tensión y frecuencia eléctrica de trabajo.

e) Fecha del -Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo.

Quinto.—Asimismo llevará otra placa en lugar visible y tam
bién fijada solidariamente al cuerpo del aparato, con la ins
cripción: -Prohibida para la venta directa al público».

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de diciembre de 1981.

RODRIGUEZ INICIARTE

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnica y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

2787 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1981. de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Francisco Ebrero Ruiz.

Excmos. Sres.-. De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica, para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 11 de noviembre de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 509.986 
promovido por don Francisco Ebrero Ruiz, sobre revocación del 
Reí Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibiiidad opuesta por el Abogado del Estado?del recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Francisco-Ebrero Ruiz, 
conira ei Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil novecientos 
setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, y la desestimación 
pres inta del recurso de reposición, a que estas actuaciones se 
contraen; sin entrar en consecuencia en el examen del fondo 
del recurso y sin especial pronunciamiento en cuanto a las 
costas causadas.»

Lo. que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 29 de diciembre de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres.

2788 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Lucia Pernia Ruiz.

Excmos. Sres. De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica, para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 11 de noviembre de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 509.718, 
promovido por doña Lucía Pernia Ruiz, sobre revocación del 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, por el que se pro
rroga el plazo previsto en el Real Decreto 358/1978. hasta el 
30 de junio de 1979, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad opuesta por el Abogado del Estado, del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Lucía Pernia Ruiz, 
contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil novecientos 
setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, y la desestimación 
presunta del recurso de reposición, a que estas actuaciones se 
contraen; sin entrar en consecuencia en el examen del fondo 
del recurso y sin especial pronunciamiento en cuanto a las cos
ías causadas.»

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 29 de diciembre de 1981,—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres.

2789 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Dolores Calvo Pérez.

Excmos. Sres.; De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica, para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 10 de noviembre de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo núm. 509.923, 
promovido por doña Dolores Calvo Pérez, sobre impugnación 
del Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, en cuanto dispone 
en su articulo 2 ° que las Mutualidades no podrán modificar la 
cuantía de sus prestaciones vigentes en 31 de diciembre de 1978, 
cuyo pronunciamiento ei del siguiente tenor:

«Fallamos-: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Dolores Calvo 
Pérez, funcionario d' carrera del Cuerpo Administrativo, contra 
ei Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta 
y ocho, de veintinueve de diciembre, sin entrar en consecuncia 
en la decisión del fondo de asunto, ni efectuar condena en 
cuanto a las costas causadas en el proceso a ninguna de las 
partes litigantes.»

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 29 de diciembre de 1981—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres.

2790 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Cesáreo de Andrés Alonso.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica, para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en 
fecha 11 de noviembre de 1981 por )a Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo núm. 509.788, 
promovido por don Cesáreo de Andrés Alonso, sobre impug
nación del .Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Cesáreo de An
drés Alonso, funcionario de carrera del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo, contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/ 
mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, 
sin entrar en consecuencia, en la decisión del fondo del asunto 
ni efectuar condena en cuanto a las costas causadas en el 
proceso a ninguna de las partes litigantes.»

Lo que comuncio a VV EE.
Dios guarde a VV EE.
Madrid, 29 de diciembre de 1981—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrocl.ateeui Alonso.

Excmos. Sres.

2791 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña María del Carmen Iborra Ma
tutes.

Excmos. Sres.-. De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministró, se publica, para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 10 de noviembre de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo núm. 509.836, 
promovido por doña María del Carmen Iborra Matutes, sobre 
impugnación del Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María del Car
men Iborra Matutes, funcionaría de carrera del Cuerpo General 
Auxiliar, contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, sin 
entrar en consecuencia, en la decisión del fondo del asunto, ni 
efectuar condena en cuanto a las costas causadas en el proceso 
a ninguna de las partes litigantes.»

Lo que comunico’á VV EE.
Dios cuarde a VV. EE.
Madrid, 29 de diciembre de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sre6.


